
Incidencia nº:_____________/________

1. LUGAR Y FECHA
Día: Hora:

Lugar:

Por componentes de este Cuerpo, se observa el (a la) arriba citado (a), ejerciendo la VENTA DE TABACO CON RECARGO mediante MÁQUINA
AUTOMÁTICA en el ESTABLECIMIENTO COMERCIAL arriba indicado. Que según establece la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, en su artículo 33, apartado i), “No se permitirá el consumo de tabaco en: los
establecimientos comerciales”.
Asimismo, está prohibida la comercialización de labores de tabaco, en cualquier forma, en los locales y lugares donde exista la prohibición
de fumar, según establecen el artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
 apartado 2 del art. único del Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el
que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y regula el Estatuto concesional
de la red de expendedurías de tabaco y timbre; y  el apartado cuatro de la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005,
de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos
del tabaco por el que se modifica el  apartado g) del art.5 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Asimismo, existe prohibición total de fumar en los centros de trabajo privados, según establece el apartado siete del art. único de la Ley
42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Que la venta de tabaco, en un centro de trabajo privado está prohibido según establece el apartado cuatro de la Ley 42/2010, de 30 de
diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco así como en los espacios al aire libre señalados en el artículo 7 apartado siete
del art. único de la Ley 42/2010
No obstante, las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán ubicarse en el interior de los locales, centros o establecimiento
donde no esté prohibido fumar según establece el artículo único.1 del Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el
Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa
Tributaria, y regula el Estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre;  artículo único.28 del Real Decreto 748/2014, de 5 de
septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre,y la disposición
adicional segunda del Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre, de medidas complementarias en materia de políticas de empleo y de
regulación del régimen de actividad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Que por los motivos expuestos y en base a la legislación anteriormente reseñada se procede al PRECINTO DE LA MAQUINA y a la incoación del
procedimiento sancionador correspondiente.
El/la denunciado/a queda enterado/a que la DENUNCIA se elevará a la Autoridad competente.

2. MÁQUINA DE TABACO PRECINTADA
Marca: Modelo:

Serie nº: Código (CODE)

Otras características técnicas:

Lugar del precinto:
3. OBSERVACIONES
Autorización/Solicitud:         NO         SI Nº: Fecha: Validez:

Propietario de la máquina expendedora: NIF/CIF:

Domicilio: Localidad: CP:

Expendeduría de Suministro: Nº              de Leganés Domicilio:

4. FIRMAS

Los agentes actuantes: El/la interesado/a:

Fdo.:______________________________________

NIF/NIE.:___________________________________
    No firma

Se entrega copia del ACTA al/ a la denunciado/a
La firma no implica conformidad con los hechos denunciados

Los datos personales recogidos serán incorporados a los ficheros del Ayuntamiento de Leganés conforme a la Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantías de los derechos digitales
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Establecimiento Público (Nombre Comercial):

Licencia Municipal de Funcionamiento: SI / NO Exp.: Fecha:

Titular de la Actividad: NIF/NIE/CIF:

Domicilio: Nº: Esc.: Piso: Letra:

CP: Localidad: Provincia:

28074_________ 28074__________
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